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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA  

EXTRANJERA
C am bios de m on ed a  pu blicad os el d ía  29 

de m ayo de 1943, de acuerdo con  las 
d isposicion es vigentes

CAMBIO OFICIAL ™¡EFERENTE (1 )  
MBIO OFICIAL

Compra V’enta Compra Venta

Francos .............
Libras ................
Dólares .........
Liras ...................
Francos f u í z o s . 
Reiciismarfc 
Francos belgas
Florines ..............
Escudos ...... .
P e s o s  m oned

legal .........
A uxilio  fam l

llar ...........
T urism o .......

Coronas suecas 
Coronas norue
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C oronas danesas 
Pesos chilenos.
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(1) El cam bio oficial preferente es apli
cable a las operaciones por con cepto  üe 
«T urism o» o «A uxilio  fam iliar» A.cuerüo 
de C onsejo de M inistros de 8 de agosto 
de 1943

PARQUE DE SANIDAD M IL IT AR  DE LA 
TERCERA REGION

C oncurso
Autorizado por ' la Superioridad se ce

lebre un concurso para la adquisición de 
material con destino a Cuerpos Armados 
:iel Ejército, con arreglo a las caractens-, 
ñcas' que se señalan a continuación, di-' 
:ho  concurso se verificará en los locales 
:ie este Parque (Museo, núm. 2, Valen
cia), el dia 22 de junio próximo, a las 
nueve horas, ante el Tribunal reglam en
tario.

Durante media hora el Tribunal adm i
tirá los pliegos que se presenten y que 
estén ajustados al m odelo de proposición 
iue a continuación se detalla.

Dichos pliegos serán presentados en so
bre cerrado, cuya apertura se verificará 
una vez transcurrida la referida media 
hora. El Tribunal podrá exigir todas las 
gárantias* que estime precisas,para acre
ditar la personalidad de los oferentes. 
Una vez abiertas las ofertas se hará la 
adjudicación provisional a lá proposición 
que, ajustándose a las condiciones mar
cadas en los pliegos, resulte más venta
josa.

Las peticiones de primeras materias 
precisas para la fabricación de este ma
terial se entenderá que deben ser form u
ladas en documento* distinto al pliego de 
esta oferta y reseñada en el mismo.

El Tribunal se reserva el derecho de 
Rmpliar la oferta, si conviene al servicio, 
en las condiciones que señala el articu
lo 36 del Reglam ento de Contratación, 
previa autorización de la Superioridad. *

Los pliegos de condiciones se publican 
a continuación de este anuncio en el 
«D iario O ficial*del Ministerio del E jérci
to  y BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y  estarán expuestos desd e ‘ esta fecha en 
la Jefatura del Detall de este Parque, los 
dias y horas laborables

El concurso se celebrará con arreglo a 
los preceptos del Reglam ento provisional 
de Contratación Administrativa de 10 de 
enero d e  1931 y demás disposiciones re
glamentarias.

El importe de esta publicación será sa
tisfecho a. prorrateo entre los adjudica
tarios.

M odelo de proposición
Don ...........  (nombre y apellidos!, do

m iciliado en ............ calle ............, núm e

ro ............, con cédula personal vigente de
la clase  , tarifa    en nom 
bre  ........  (propio o com o apoderado le
gal) de ....... ,..hace presente:

1.° Que enterado del anuncio inserto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y «Diario Oficial del Ministerio del E jér
cito» y de los pliegos de condiciones que 
han de regir para el concurso de adqui
sición de material con destino1 a Cuerpos 
Armados, en ,su virtud se com promete y 
obliga, con sujeción a las cláusulas de los 
citados pliegos, a su m^is exacto cumpli
miento.

2.°. Que ofrece el material que a con
tinuación . se relaciona, expresando (en 
número y letra) las cantidades y precios 
unitarios.

3.° Que al pliego se une el resguardo
o carta de pago del importe de ...........  (en
letra), de pesetas (según la cuan
tía de la oferta), que justifica el depósito 
hecho con arreglo al pliego de condicio
nes legales.

, 4.° Detalle de los docum entos que se
unen al pliego.

5.° Si cuenta con primeras materias o 
le es preciso recibirlas (en este último 
caso indicar en docum ento aparte canti
dades y clases -necesarias).

Fecha y rúbrica del licitador o persona 
que legalmente le represente.

Nota.—Las ofertas se extenderán en 
pliego entero de papel sellado de la clase 
sexta.

C ondiciones técnicas

Primera.— El material que se desea ad
quirir es el que se reseña "en este pliego, 
el cual se ajustará a las características 
y precios limites máximos que en él se 
relacionan.

Segunda.—La entrega se verificará den
tro de los dos primeros meses, a partir de 
la fecha en qne recaiga la aprobación.

Tercera.—Cada uno de los concursan-, 
tes, al presentar el pliego-oferta, facilita
rá muestra de cada uno de los artículos 
que ofrezca, quedando depositadas en este * 
Establecim iento las que fueran adjudica
das. las cuales servirán com o modelo para 
las entregas de material, que será idénti
co a estas muestras, descontando de la 
entrega total el ejem plar depositado. Las 
muestras que resulten desestimadas serán 
devueltas a los concursantes.

Cuarta.— Aquellos artículos que por su 
tam año o dificultad de transporte* no pue
dan ser presentados com o muestra, se, 
sustituirán con un dibujo y unas explica
ciones adjuntas, en que se detallarán mi
nuciosamente las características de com 
posición y funcionam iento del aparato.

Quinta.—Los, artículos que se indican, 
según muestra, se entenderá lo son se
gún muestra que presentan las casas que 
hacen la oferta.

Sexta.—Todos los artículos serán de 
producción nacional.

Pesetas

10 encaladoras, según muestra; pre
cio límite por unidad ........... 1.150

50 carteras de urgencia, dotadas, 
según muestra; precio límite 
por unidad ..................................  450

Características y  dotación de estas 
carteras •*

Dim ensiones: 28 centím etros de ancho, 
22,5 centímetros de alto y 9 centímetros 
de espesor (medidas exteriores).

Materiales y construcción: La cartera 
va construida con vaquetilla gruesa color1 
avellana. • ‘ '

Consta de cinco piezas lisas de dicho 
material. Una de ellas comprende la cara 
anterior, inferior, posterior, superior y 
solapa anterior. Las otras cuatro caras 
consisten en cuati'o témpanos que for
man, dos de ellos, las caras laterales y los 
otros dos las solapas laterales de la tapa,

¡ Estas direferentes piezas se concentran 
1 entre si mediante cosido a media carne.

La solapa anterior de la cartera, que 
viene a abatirse sobre la cara anterior de 
la misma, mide 9 cm. de anchura y sus 
ángulos inferiores son redondeados.

En su cara externa y en la parte .cen 
tral llevan fija una chapa ovalada de la
tón, con ejes de 8 y 5 centímetros, e im 
presa con letras negras la siguiente ins
cripción: «Sanidad Militar» (en la parte 
superior); «Cartera de urgencia» (en la 
parte inferior). En la misma cara externa, 
y a 7 cm. de asus bordes laterales, lleva 
cosidos dos latiguillos de 1§ milímetros de 
anchura.

En la cara anterior, a 7 centímetros de 
los bordes'laterales, van cosidas dos he
billas que se corresponden con los lati
guillos de las solapas:

Las solapas laterales de la tapa van co
sidas a la cara anterior y superior de la 
misma; su ángulo posterior es redondea
do, y desde él aumenta progresivamente 
su anchura hasta encontrar la solapa an
terior, en cuyo sitio mide 45 milímetros.

En las caras laterales, y a 5 centíme
tros de su borde superior, lleva fijos dos 
tubulares que encajan dos hendiduras 
practicadas en los extremos de las co
rreas.

LTi correa 'que sirve para llevar la car
tera en bandolera consta de dos segmen
tos, unidos mediante hebilla, de los cua
les el derecho mide 105 centímetros dé 
lareo y ej izquierdo 25 centímetros, sien
do ~de 35 ? milímetros la anchura de la co
rrea.

Contenido:
a) Caja con medicamentos.—Los me

dicamentos -.van contenidos en una caja 
metálica de 19 centímetros de largo 
antero-posterior, 16 centímetros de an
cho latero-lateral y 3,5 de alto,# pro
vista de tapa con solapa de 15 milímetros 
de ancho, la cual se articula en la parte 
posterior, mediante b isagra.' En 1a. parte 
anterior *va provista de cierre giratorio, 
consistente en una chapa doblada en án
gulo recto, que, girando en la cara ante
rior, viene a abatirse sobre la tapa.

BOLETIN OFICIAL BEL ESTADO
A V I S O

* Se hace publico, para gene
ral conocimiento que, apro
bada por la Superioridad, 
desde 1.° de abril del corrien
te año rige la siguiénte tarifa 
de suscripción a este perió
dico oficial:

Pesetas

Trimestre ........... 65,00
Semestre  ........  130,00
Año . . . . . . . i .............  260 ,0 0 .
Númefo corriente. 1,00

>> atrasado.. 2 ,00
» con suple
mento o anexo. 4 ,00 ,.

Por lo que h señores sus-, 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las co
rrespondientes diferencias.

LA ADMINISTRACION
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Un tabique transversal situado a 123 
milímetros de la cara anterior, divide el 
interior de la caja en dos departamentos.

El anterior de éstos va subdividido a su 
vez mediante dos tabiques antero-poste- 
riores, situados a 4 y 8 centímetros, res
pectivamente, del costado izquierdo, en 
tres espacios: izquierdo, medio y derecho.

El departamento posterior se dividg, 
mediante cuatro tabiques, en cinco espa
cios, tres de ellos situados a la izquierda 
riel eje mayor, en sentido ant»roposterior, 
de dos centímetros de ancho, y dos si
tuados a la cara derecha, en sentido 
transversal, de 3 y 3,5 centímetros’de an
cho, respectivamente.

Esta caja estará construida de chapa 
de zinc, pintada interior y exXeriormente 
de color caqui- reglamentario. • =

Contenido y colocación
Departamento anterior.—En el espacio 

izquierdo, un estuche metálico contenien
do 15 ampollas de 2 c, c. de tintura de 
iodo.

En el espacio medio, un estuche me
tálico conteniendo 10 ampollas de 1 c. c. 
de cloruro mórfico de 1 cgr. y 10 ampollas 
de 25 cgr. de cafeína de 1 c. c.

En el espacio derecho, dos frascos, con
teniendo: uno, alcohol de 90° y otro, amo
níaco (solución al 40 por 100).

Estos estuches estarán construidos de 
chapa de zinc, pintados, intérior y exte
riormente, de color caqui reglamentario.

Medidas de los mismos desde los pun
tos más extremas: 1,20x4x3.3 cm., pro
vistos de tapa con solapa de 5 mm. Esta 
tapa constituye una de las dos caras ma
yores del estuche y se articula mediante 
bisagras, que estarán situadas en uno 
de los lados más largos. Llevarán grabado 
en color blanco, sobre la tapa, la siguien
te inscripción: «Tintura de iodo», el uno, 
y el otro, «Inyectables».

Departamento posterior.—En los tres es
pacios iguales del lado izquierdo, -tres 
f r a s c o s ,  conteniendo, respectivamen
te, comprimidos de codeína de 2 cgr., com
primidos de simpatina de 5 miligramos y 
comprimidos de láudano de 50 centigra- 
ifios.

En los dos espacios de la derecha, un 
estuche metálico, conteniendo una jerin
guilla de 2 c. c., 3 agujas para inyecciones 
hipodérmicas. 2 agujas para -intramuscu
lares y 2 para intravenosas, en el espacio 
posterior' y en el interior, 2 tubos de com
primidos de aspirina con cafeína.

b) Esterilizador. — Un esterilizador de 
metal niquelado de 18,5 cm. por 9,5 cm. por 
4,5- cm., que. además del mechero de al
cohol, contiene:

Un tubo de seda del número 1.
Un tubo de seda del número 2.
Un tubo de seda del número 3.
Una bajita* con 12 agujas de sutura sur

tidas, 3 agujas hipodérmicas y 2 intra* 
musculares. ;
' Una jeringuilla de 10 c. c., con 2 agu
jas intramusculares, 2 hipodérmicas, 2 in
travenosas y 2 racores, todo ello en un 
estuche metálico.

25 agrafes.
c) Material de cura.—4 paquetes de 

10 compresas esterilizadas de algodón y 
gasa.

Tamaño de cada compresa: 12 x 16 cm.
Constitución: Una delgada capa de al

godón entre dos láminas de gasa.
Peso de cada com pasa • 3,5 g. (sin en

voltura).
Empaquetado:
a) Cada compresa irá dobláda por la 

mitad en el sentido de su mayor diáme
tro, dando un rectángulo de 12x8,5 cm.

b) Las dos caras externas de las dos 
mitade'§ que resultan de este doblado lle
varán un asa de hilo rojo que comprenda 
todo el espesor de la cornoresa, que per
mita desdoblarla con facilidad y sin que 
haya de tocarse su cara interna, o sea, 
la que ha de ponerse en contacto con la 
herida.

c) Cada compresa irá envuelta en pa
pel especial que, desdoblado, tendrá las 
siguientes medidas: 30 x 22 cm.

d) Cada 10 compresas irán, a su vez, 
preparadas formando un paquete, con una 
envoltura de la misma clase de papel que 
el empleado para cada una de ellas, con
venientemente precintados y con las si
guientes medidas - exteriores: 13 x 9 x 2,8 
centímetros. Feso: total de cada paquete, 
90 gramos (aproximadamente).

e> Estos paquetes llevarán en una de 
sus superiicies el siguiente título: «Sa
nidad Militar». 10 compresa» de algodón 
y gasa, tamaño 12x16, esterilizadas una 
hora a 120°.

Este material estará sometido con un 
riguroso control a su esterilización, con
seguida por la temperatura de 120° man
tenida durante una*¿iora.

5 vendas de Camufle, de 5x0,05 m. Es
tas vendas irán enrolladas y con una. en
voltura apropiada y resistente, con su co
rrespondiente precinto y el siguiente rótu
lo : «Sanidad Militar»: Una venda de
Cambric de 5 x 5 .

5 vendas de* gasa, 5x7. Estas vendas 
irán enrolladas y con una envoltura apro
piada y resistente, con su correspondiente 
precinto y el siguiente «rótulo: «Sanidad 
M ilitar»: Una venda de gasa de 5 x 7.

d) Instrumental.—En la cara interna 
de la tapa de la cartera va cosido un 
estuche de badana, que se cierra me
diante cintas de cuero, y que contiene el 
siguienfe instrumental:

1 sonda de .Nelatón del número 16.
1 sonda acanalada.
2 pinzas de Peán. <•

•1 pinza de disección.
1 porta-agujas. 0
1 tijera recta.
1 pinza universal de agrafes.
1 bisturí con protector de hoja.
1 termómetro clínico.
e) Cuatro tubos de hemostasia (con 

fiador) de un metro.
C o n d ic io n e s  l e g a l e s

1.a Las proposiciones se presentarán en 
papel sellado de la clase sex ta ^  apare
cerán sin enmienda ni raspadura, al me
nos que se salve con nueva firmar y se 
sujetarán al modelo publicado eh el 
anuncio.

2.a Los autores de las proposiciones o 
sus representantes que concurran al acto 
deberán acompañar cédula o pasaporte 
de extranjería y el último Recibo o alta 
de la contribución industrial:, que corres-

. ponda satisfacer, según el concepto en 
que los licitadores comparezcan, y caso 
de estar exceptuados de la misma, con 
arreglo- a la Ley de Utilidades, se justi
ficará este extremo. No será necesario el 
recibo o alta de la contribución industrial 
cuando los pfoponentes residan en las pro
vincias de Alava v Navarra y bastará que 
acrediten su condición de industriales, 
según lo dispuesto en ios conceptos que 
regulan el concierto económico con dichas 
provincias, pero si el servicio humera de 
realizarse en. territorio no aforado o co
mún, al ser adjudicado a sujeto contri-, 
buvente de régimen distinto, deberá el 
adjudicatario matricularse, conforme al 
Reglamento aplicable, en el lugar del ser
vicio. Los Apoderados o representantes 
deberán también* exhibir el poder nota
rial otorgado a su favor. Presentarán 
igualmente la certificación a que hace re- 
feiencia el Decreto de 3 de diciembre 
de 1926 y Reglamento para su aplicación, 
así como también declarará en sus pro
posiciones que los obreros y empleados 
en la' construcción del material están’ so
metidos a condiciones no inferiores a las 
establecidas con carácter general por la 
Legislación vigente; declarando también 
que en sumisión expresa a los preceptos 
del Decreto de 6 de marzo de 1929,. que 
establece determinados límites para los 
períodos de liquidación de salarios y de 
imposición de multas y para la garantía 
de los créditos por jornales.

Tam bién. acompañarán los licitadores 
el boletín o recibo o autorización que 
acredite el ingreso de la cuota obligatoria 
de los subsidios y seguros sociales del mes 
anterior, y las Empresas o Sociedades, una 
certificación expedida por su director o 
gerente que acredite no formar parte de 
la misma ninguna de las personas com

prendidas en los artículos primero y se- 
'guhdo del Decreto de 12 de octubre de 
1923 («C. L.» num. 554;, y Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («D. O.» núm. 284».

No podrán hacer proposiciones por sí 
o en representación o apoderacion los mi
litares, a menos que se hallen en la si
tuación de supernumerarios, de reserva o 
retirados, sin desempeñar cargo alguno, 
haciendo constar en las* mismas ios pro
ponentes no tener la condición de militar, 
y, en caso de tenerla, que se encuentra 
en las situaciones citadas, según dispone 
el articulo 14 del Reglamento i*ra  la Con
tratación Administrativa del * Ramo del 
Ejército y Orden de 16 de enero de .1941 
(«D. O.» núm-. 24).

3.a No serán admitidas las# proposicio
nes que no íeanan los requisitos exigidos 
en los pliegos de. condiciones, haciéndose 
constar en ellas que el proponenté está 
conforme con cuanto en los mismos se 
estipula. Tampoco serán admitidas las 
que no se ajusten a los modelo- publi
cados en los anuncios.

4a Para tomar parte en el concurso es 
condición indispensable que los licitado- 
res acompañen a sus respectivas propo
siciones las cartas de pago que justifi
quen haber constituido en la Caja Ge
neral de Depósitos o en sus Sucursales, 
un depósito, cuyo importe se evaluará con 
arreglo a lo establecido en el Decreto de 
30 de diciembre de 1940 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 23, de 1941) y 
Decreto de 24 de julio de 1942 («Diario 
Oficial del Ministerio del Ejército» nú
mero 175, de 7 de agostó de 1942). La ci
tada garantía podrá consignarse en me
tálico o en títulos de la Deuda Pública, 
que se evaluarán al precio medio de coti
zación en Bolsa últimamente publicado.

Este depósito se constituirá haciendo 
constar expresamente en el resguardo, 
que se ha efectuado para acudir al con
curso de que se trata.

5.a La expresada lianza no servirá más 
que para la proposición a la cual vaya 
unida, aunque el licitador a cuyo favor 
estuviese extendido el talón del depósito, 
presente distintas proposiciones.
.* 6.a No se admitirán para tomar parte 
en el concurso ni para garantizar otros 
servicios, las cartas de pago que se re
iteran a imposiciones hechAs para afian
zar otros servicios, por más que sea no
toria la terminación satisfactoria de los 
mismos, si no se justificase este extremo 
por medio de la correspondiente certifi
cación, haciéndose en este caso la trans
ferencia de la garantía para responder al 
nuevo contrato.

7.:I El precio que se consigne en las 
proposiciones se liará’ constar *en letra, 
por pesetas y céntimos, de dicha unidad 
monetaria, no admitiéndose más fracción 
que la del céntimo, en la inteligencia que 
si se consignase más cifras decimales no 
serán apreciadas, quedando a- favor del . 
Estado las fraccionas que no lleguen a un 
céntimo.

8.a El concurso se verificará en el Par
que de Sanidad Militar de la Tercera Re
gión, en el día que se fije en el anuncio, 
que deberá ser precisamente después de . 
■veinte días, cuando menos, de la publica
ción de este concurso en el «Diario Ofi
cial del Ministerio del Ejército», constitu
yéndose- el Ti'^bunal en la forma que se 
establece en los artículos 32, 33, 34 y 40 
del Reglamento de Contratación Adminis
trativa, dándose lectura al princioiar el 
acto al anuncio y pliego de condiciones.

9.a Terminada la lectura de estos do
cumentos. el Presidente declarará abierto 
el concymso por un plazo de media hora,

¿y advertirá a los concurrentes que duran
te él pueden' pedir las explicaciones que
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estimen necesarias sobre las condiciones 
del mismo, en la inteligencia de que-pa
sado el piazo señalado y abierto el pri
mer pliego, no se dará explicación al
guna. Durante el expresado plazo de me
dia hora los concurrentes presentarán al 
Presidente, bajo sobre cerrado, los plie
gos que contengan sus proposiciones, y en 
el anverso del citado sobre deberá hallar
se escrito lo siguiente: Proposición para 
optar al concurso.

El Presidente las recibirá, señalando 
cada pliego con el número que le corres
ponda, por el orden de presentación, y 
los dejará sobre la mesa, a la vista del 
público. Una vez presentados al Presiden
te los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún motivo.

10. Cinco minutos antes de expirar el 
plazo de media hora, se anunciará en alta 
voz que falta solo este tiempo para ter
minar el plazo admisión de pliegos, y 
al expirar la media hora, el Presidente 
declarará terminado el plazo.

Inmediatamente el Presidente abrirá 
el primer pliego presentado y se dará lec
tura por el Secretario, en alta voz, a la 
proposición en él contenida, y sucesiva
mente se abrirán y leerán los demás por 
el orden de numeración que se les Haya 
dado al presentarlos.

11. Uha vez terminada la lectura de 
las proposiciones presentadas,, se formará 
por el Secretario del Tribunal del concur
so un estado comparativo de las mismas, 
que firmará dicho Secretario y el Inter
ventor, estampando el Presidente el vis
to bueno.

Si de este estado resultasen dos o más 
proposiciones iguales, y fuesen las más 
ventajosas, deberá prevenir el anuncio 
que el Presidente del Tribunal del con
curso. invitará a una licitación por pujas 
a la llana tim ante el término de quince 
minutos, a los aútores úé aquellas propi- 
siciones, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación del servicio.

12. Una vez cerrada la licitación, se 
declarará aceptada, a reserva de la apro
bación superior, la proposición más ven
tajosa para el servicio, haciéndose a su 
favor la adjudicación del concurso, el cual 
tendrá siempre carácter provisional, dán
dose con ello por terminado el acto, pro- 
cediéndose seguidamente a extender acta 
notarial de .lo ocurrido, que autorizarán 
todos ios individuos del Tribunal .y firma
rá el rematante o su apoderado.

13. Las cartas de pago de depósitos 
correspondientes, que no fueran aceptadas 
ni fuesen objeto de protesta, se devolve
rán después de terminado el acto del con
curso a los interesados, los que firmarán 
el retiré de las mismas al pie de sus res
pectivas ofertas, quedando éstas unidas,.al 
expediente del concurso.

Igualmente se devolverán los demás do
cumentos que acompañen a sus proposi
ciones.

14. La garantía provisional se"'perderá,
‘ quedando su importe a beneficio del Te-' 

soro, cuando el autor de la proposición 
adjudicada deje de suscribir el acta del 
concurso, aceptando su compromiso.

15. Al declarar aceptada una proposi-.' 
ción se entiende que en la misma acep
tación va envuelta la responsabilidad del 
rematante hasta que sea aprobada por el 
Ministerio del Ejército, sin cuyo requisi

t o  no empezará a surtir efecto.
16. Si el contratista, favorecido con la 

adjudicación provisional no obtuviera la 
definitiva, no tendrá derecho a indemni
zación alguna.

17. Aprobado el concurso por quien 
corresponda, el adjudicatario tendrá obli
gación de constituir, a disposición del 
Presidente del Tribunal, un depósito de
finitivo, constituido en la misma forma 
que para el provisional preceptúa la con
dición cuarta, y cuyo importe se calcula
rá con arreglo a lo establecido en los De
cretos de 30 de diciembre de. 1940 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 23,

de 1941) y 24 de julio de 1942 («Boletín 
Oficial del Ministerio del Ejército» núme
ro 175, de 7 de agosto de 1942).

Este depósito definitivo se impondrá 
dentro del plazo máximo de quince días, 
contados desde que se notifique dicha 
aprobación al contratista, y servirá para 
garantizar el cumplimiento del contrato, 
haciéndose constar así expresamente el 
documento acreditativo de la constitu
ción del depósito, teniéndose présente lo 
determinado en el artículo noveno del 
Reglamento pára la Contratación en el 
Ramo del Ejército.

13. El contratista tendrá obligación de 
formalizar la escritura y entregar al Pre-i 
sidente del Tribunal del concurso, para 
su curso a su destino^ el número de ejem
plares reglamentarios que establece el ar
tículo £5 para la Contratación Adminis
trativa del Ramo del Ejército, en el tér
mino ?de .un *'mes, a contar desde el dia 
que se le notifique la adjudicación defini
tiva del remate.

En el mismo acto del otorgamiento de 
la escritura se devolverán al contratista 
los-resguardos del depósito definitivo.

19. El contratista queda obligado a 
presentar en la Oficina Liquidadora de 
Derechos Reales, la escritura que se otor
gue, siendo de su cuenta el abono del im
porte que proceda y demás gastos que 
como consecuencia pudieran originarse.

20. Serán de cuenta del adjudicatario 
todos los gastos que ocasionen los anun
cies y el otorgamiento de la escritura qh 
la forma y número de ejemplares que de
terminan el artículo 55 y acta del con
curso, exigiéndose al rematante la pre
sentación de los recibos que acrediten ha
ber satisfecho los derechos de inserción 
de los anuncios.

Los rematantes del segundo concurso 
no están obligadps al pago de los anun
cios de los primeros.

21. También serán de cuenta del con
tratista todos los gastos de transporte, 
acarreos, derechos y arbitrios que pudiera 
tener la mercancía, puesto que el precio 
por que haga su oferta se entenderá co
locada aquélla al pie de loá almacenes del 
Establecimiento.

22. No se accederá a satisfacer indem
nización alguna, a satisfacer intereses de 
demora ni a pagar mayor precio del es
tipulado por la creación de ’ nuevos im
puestos, portazgos, derechos de faro y 
puerto, practicaje, carestía de los merca
dos o subida-de las tarifas-de los ferro
carriles, así como el Estado' tampoco in
tentará mermar- la retribución convenida 
porque se suprima o disminuye? ios cita
dos arbitrios o tarifas existentes al con
tratarse el compromiso.

23. El contratista queda obligado a sa
tisfacer el- impuesto del timbre, el de. 
pagos al Estado y todos los demás arbi
trios provinciales o municipales q u e 'se  
hallan establecidos o se establezcan en el 
período de duración del contrato y sean 
inherentes al mismo.

24. La entrega de los efectos contra
tados sa efectuará en el Parque de Sani
dad Militar de la 3.a Región, calle *del 
Museo, núm. 2 (Valencia),

25. El pago se efectuará, una vez re
cibidos los articulos a satisfacción, por 
el Parque de Sanidad Militar de la ter
cera Región, con cargo a los créditos dis
ponibles por medio del mandamiento ex-

• pedido a nombre del contratista, previa 
la justificación que determ ina’ el párra
fo cuarto de la instrucción sexta, de la 
circular de Contabilidad, de 25 de no
viembre de 1931 («D. O.» núm. 265). Con 
antelación al pago, el contratista acredi
tará que ha satisfecho la contribución in
dustrial que le corresponde, la cuota de 
subsidios y los gastos, impuestos, arbitrios 
enumerados en este pliego.

26. Si el contratista o* su representante, 
dado a conocer, se ausentara sin previo 
aviso de la plaza, las órdenes relativas al 
servicio que fuefa necesario comunicarle 
se considerará como si las hubiese reci

bido, y de no cumplimentarlas, se proce
derá a efectuar el servicio en la forma 

* que más convenga, a costa y riesgo‘del 
citado contratista,*

27. El contratista queda obligado al 
cumplimiento de los preceptos relativos 
al contrato de 'trabajo, accidentes y tra 
bajo de mujeres y niños, establecidos para 
los patronos en el Código* de T rabajo ; 
asimismo se ajustarán a las disposicio
nes de carácter social que se encuentran 
vigentes.

23. Terminado el contrato completa y 
fielmente por parte del contratista, el 
Presidente del Tribunal, a cuya disposi
ción está constituida la fianza, acordará 
su devolución, si bien exigiéndose previa
mente que acredite haber satisfecho to
dos los gastos a que se refiere la condi
ción 25, y qué se ha dado cumplimiento a 
las disposiciones reguladoras del impues
to de derechos reales.

29. Cuando el adjudicatario no cum
pliese las condiciones que debe llenar pa
ra la celebración del contrato, se anula
rá la adjudicación a su costa. Los efectos 
de esta declamación serán :

1.° La pérdida de garantía, o depósito 
del concurso que, desde luego, se adjudi
cará al Estado como indemnización dei 
perjuicio ocasionado por la demora del 
servicio.
* 2.° La ‘Celebración de una nueva adju
dicación ' bajo las m ism as condiciones, 
pagando el primer adjudicatario la dife
rencia del primero al segundo.

3° No presentándose proposición ad
misible en la nueva adjudicación, la Ad
ministración efectuará el servicio por su 
cuenta o por contratación directa, res
pondiendo el adjudicatario del mayor gas
to que ocasione con respecto a su propo
sición. Las responsabilidades a que se con
traen los dos párrafos anteriores se exi
girán en la forma que establecedla condi
ción trigésima.

30. En todos los casos de incumpli
miento, el contratista será requerido al 
abono que proceda, y de no verificarlo en 
el plazo que se fije, si la fianza prestada 
a 'los pagos que 'tuviera pendientes de 
satisfacer no se consideraran suficientes, 
se expedirá certificado de débito por el 
Comisario de Guerra, Interventor d e l  
Tribunal del concurso, con expresión del. 
capítulo, artículo, sección y presupuestos 
a que afectan. r

Este certificado será cursado por el Pre
sidente del Tribunal del concurso al De
legado de’ Hacienda de la provincia don
de tenga su residencia el contratista para 
que, con arreglo a lo que establece el 
artículo 61 de la Ley de Contabilidad, y 
Administración de la Hacienda Pública, 
se proceda a la ejecución y venta de los 
bienes que sean precisos, en la forma es
tablecida para la recaudación‘de tributos, 
rentas y créditos de la Hacienda Pública, 
ingresando el importe del débito una vex 
hecho efectivo, como aplicación del ca
pítulo. artículo, y sección que resultó al 
descubierto y cursando los Delegados de 
Hacienda a ’la Autoridad que le remitió 
el certificado, la carta de pago que fusti- 
fique el restablecimiento del -crédito en 
el servicio de referencia.

Las disposiciones gubernativas que en 
estos contratos se adopten por la Admi
nistración, tendrán carácter ejecutivo, 
quedando a salvo el derecho del contra
tista para dirigir sus reclamaciones por 
vía contencioso-administrativa. Las cues
tiones a que estos contratos den origen, 
que no puedan resolverse por las disposi
ciones especiales- sobre contratación* ad
ministrativa, se resolverán por las reglas 
del derecho común.

32. Estos contratos no pueden some
terse a juicio arbitral, y cuantas dudas 
se susciten por su diligencia, rescisión y 
efectos se resolverán en la forma que de
termina la condición anterior.

33. En caso de muerte o quiebra del 
contratista quedará .rescindido o termi
nado el contrato, a no ser que los here-
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deros o síndicos de la quiebra se ofrezcan 
a llevarlo a cabo bajo las condiciones es
tipuladas'en el mismo. El Ram o del Ejér
cito, entonces, quedará en libertad de ad
mitir o rechazar ei ofrecimiento, según 
convenga, sin que en este último caso 
tengan aquéllos derecho a indemnización 
alguna, sino únicamente a que se haga la 
liquidación de los devengos al contratista.

34. Por el Ram o del Ejército podrá ser 
rescindido el contrato si se suprimen i 
servicios a que éste se refiere o dejara de 
consignarse en presupuesto el crédito ne
cesario para el mjsmo, y que igualmente 
será causa de rescisión el establecimiento 
de un monopolio sobre efectos del con 
trato.

35. Todo cuanto no aparezca consig
nado o previsto especialmente en el plie
go de condiciones' legales se regirá por los 
preceptos del Reglam ento de Contrata
ción en el Ram o del Ejército, y, en su 
defecto, por las reglas del derecho co 
mún.

36. En cumplimiento de lo previsto en 
el artículo 16 del Reglam ento para la 
aplicación de la Ley de 14 de febrero de 
1907, relativo a la protección nacional 
aprobado por la Real Orden de 26 de julio 
de 1917 («C. L.» núm. 153;, se copian a 
continuación los artículos 10, 11 y. 12 y 
primer párrafo del 14, del Reglam ento pa
ra la ejecución de dicha Ley, que son los 
siguientes: *

«Artículo 1,0. Cuando se haya celebra
do sin obtener posturas o proposición ad
misible una subasta o concurso sobre ma
teria reservada a la producción nacional, 
se podrá .admitir concurrencia de la ex
tranjera en la segunda subasta o concur
so que se convoque, con sujeción al mis
m o pliego de condiciones que senda de 
base a la primera vez.

Artículo 11. En la segunda, subasta o 
en el segundo concurso previsto en el 
artículo anterior, los productores naciona
les serán preferidos en concurrencia con 
los extranjeros excluidos de la relación 
vigente, mientras el precio de aquéllos no 
exceda de éstos en más del 10 por 100 
del precio que marque la proposición mas 
módica. Siempre que el contrato conten-, 
ga productos incluidos en la relación vi- 

. gente y productos que no lo estén, los 
pliegos de condiciones. los agruparán y 
evaluarán por separado.

Artículo 12. En todos los casos, las 
proposiciones han de expresar el precio 
en moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponente los adeudos aran
celarios en su caso, los demás impuestos, 
los transportes y cualesquiera otros gas- 
tós que se ocasionen para efectuar la en
trega según condiciones del contrato.

Artículo 14. (Primer párrafo).—Las au
toridades y los. funcionarios de la Admi
nistración que otorguen cualesquiera con
trato pena servicios u obras públicas de
ben cuidar de que copias literales de ta
les contratos sean com unicadas inmedia
tamente después dé celebrado en cual- 
quier form a (directa, concurso o subasta) 
a la Comisión protectora de la Industria 
Nacional.»

Valencia del Cid, 21 de m ayo de 1948.
861-0. _______________

DELEGACIONES DE IN D U STRIA
AVILA

A m p l ia c ió n  dE i n d u s t r i a  e l é c t r ic a  
 ̂ Peticionario: Don Constantino Anta.

Dom icilio: Piedralaves.
Emplazamiento: Piedralaves. 4
O bjeto: Instalación de un ramal de 

linea a 15.000 voltios y centro de trans- 
form acin de 10 K V A ./co n  destino a su
m inistro eléctrico en Piedralaves.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten los escritos 
míe estimen oportunos, dentro del plazo 
fie diez días, en las oficinas de esta De

legación, avenida de Portugal, 27, bajo.
Ayila, 5 de marzo de 1948.—El liige- 

»niero je fe , Julio Rodríguez.
3.279-0.

BU RGOS 
N u e v a s  i n s t a l a c io n e s  e l é c t r ic a s

Peticionario: Don Bonifacio Fernández.
Emplazam iento: Villanuéva de Odra

(Burgos).
Objeto de la solicitud: Se trata de ins

talar una línea de transporte de energía 
eléctrica, a cinco KV., para fines agríco
las, en el término municipal de Villa- 
nueva de Odra, con centro de transfor
mación de 15 KVA.

Estas instalaciones utilizarán m ateria
les de procedencia nacional.

Lo que se hace público a fin de que los 
industriales que se consideren afectados 
presenten los escritos que estimep opor
tunos en estas oficinas, Santander, 12, 
en el plazo de diez días, a partir de esta 
publicación, presentando el escrito por 
triplicado y debidamente reintegrados.

Burgos, 17 / l e  abril de 1948.—El Inge
niero Jefe, Antonio López Monís.

514-0.

- 'oficionario: «Electra de Burgos, So
ciedad Anónima».

Emplazam iento: Burgos.
O bjeto solicitud: Se trata de instalar 

una línea de transporte y transform a
ción de energía eléctrica a 13,2 Kw. des
de el centro de transform ación de Piso
nes a «M anufacturas Urpi-Rifa», ,en es
ta capital.

Estas instalaciones utilizarán materia
les de procedencia nacional.

Lo que se hace público a fin de que 
los industriales que se consideren a fec
tados oresenter. ios escritos que estimen 
oportunos en estas oficinas (Santander, 
número 12) en el plazo de diez días, a 
pa.-Ur de -esta publicación, presentando 
los escritos oor triplicado y debidam en
te reintegrados. . .

Burgos. 17 de abril de 1948.—El Inge
niero Jefe, Antonio L ópez'M onís.

*14-1—0 .
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Justo Blázquez de la 
Flor.

Em plazam iento: M i r a n d a  de Ebro 
(Burgos).

O bjeto solicitud: Se trata de instalar 
una industria de fabricación do hielo. 
Constará de un compresor, con capaci
dad para fabricar 500 kilogramos diarios 
en un período de veinticuatro horas.

Esta industria utilizará elementos y 
materias primas nacionales.

Lo que se hace público a fin de que 
los industriales que se consideren afec
tados oresenten los escritos eme estimen 
oportunos por triplicado, debida m entó re
integrados. en estas oficinas (Santander, 
número 12), en el plazo de diez días, a 
partir de e$ta publicación.

Burgos, lo  de abril de 1948 —El Inge
niero Jefe, Antonio López Monís.

514-2—0 .
C A D I Z  

I m p la n t a c i ó n  d e  i n d u s t r i a
Peticionaria : Dpña María Calero Ber- 

nal, viuda de Ramírez. Arcos de la Fron- 
. tera.

Objeto de la im plantación: Instalar un 
cinematógrafo.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace públick esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de .diez días, en las oficinas de es
ta Delegación de Industria (Fernando 
García de Arboleya, 1).

Cádiz, 24 de septiembre de 1946.—El 
Ingeniero Jefé, Enrique de Castro.

3.276—0 .

CORDOBA 
N u e v a  i n d u s t r i a

Interesado: Don Angel Carmona Ve
la seo.

D om icilio: Carretera de Madrid, nume
ro 23.

O bjeto: Instalación cine de /erano.
Se emplearan elementos de fabricación 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado y debida
mente reintegrados los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo m áxim o 
de diez días, en las .oficinas de esta De
legación de Industria, calle Fray Luis de 
Granada, sin número.

Córdoba, 8 de mayo de 1948.—El Inge
niero Jefe, Rafael Eraso.

508-0.
LA CORUÑA 

N u e v a s  i n d u s t r i a s

P eticionaria : Doña Concepción Lores 
Antón.

Dom icilio: La Coruña. Plaza de Vigo, 
número 12. primero.

O bjeto: instalación de una industria 
de fabricador de puntas para clavazón, 
utilizando los alambres suministi*ados por 
los industríale.- que las necesiten y dis
pongan del' cupo correspondiente.

Producción: 1.5C0 kilogramos de pun
tas mensualmente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados oor la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y por duplicado, dentro del 
píozo de dic* días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Ram ón de la Sagra, 1, 
primero.

La Coruña, 20 de abril de 1948.—El In 
geníelo Jefe. M. Pérez Alcalde.

516—0 .

Peticionario* Don E m i l i o  Cervígón 
Guerra.

D om icilio: La Coruña.
O bjeto: Instalación de un taller de 

carpintería m ecánica y ebanistería en la 
calle de Juan Canalejo, 20, de esta ca 
pital.

Producción: Carpintería de construc
ción y muebles en general por un valor ■ 
de 1.000.000 de pesetas anualmente.

Esta industria empleará maquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle Ram ón de la Sa
gra, 1, primero.

j_.a Coruña, 7 de mayo de 1948.— El In 
geniero Jefe. M. Pérez Alcalde.

516-1—0 . L U G O -  
N u e v a s  i n d u s t r i a s  

. Peticionario: D o n  M a n u e l  Varela 
Alonso.

D om icilio: Lorenzana (Santo Tom é).
Objeto de la petición: Instalar, en la 

¿referida localidad una industria de fa 
bricación df tejas y ladrillos.

Capacidad de producción: 1.000.000 de 
piezas al año.

La maquinaria a instalar y las prime
ras materias a emplear son de proce
dencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presénten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en la3 oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle N. Pas
tor Díaz, 25.

, Lugo, 14 de mayo de 1948.—El Ingenie
ro Jefe, David Soler.

515— O,
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Peticionario: Don Andrés Amor San
ios.

Domicilio: Cillero (Vivero).
Objeto de la petición: Instalar en Ci- 

' llero una fábrica de conservas y salazo
nes,de pescado.

Cap.icidaa de producción: 110.000 kilo
gramos de conservas y salazones al año.

Da maquinaria y las primeras materias 
a . emplear son de procedencia nacional.

Se hace pública esta, petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tor que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez, días, en las oficinas de eŝ  
t a ‘Delegación dé Industria, calle N. Pas
tor Díaz, 25.

Lugo, 14 de mayo de 1948.—El Ingenie
ro Jefe, David Soler.

515-3—O.

A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José López Vázquez.
Domicilio: Lugo. Calle Onésimo Redon

do, sin número.
Objeto de la petición: Ampliar su fá

brica de muebles, sita en dicha capital, 
con una sección para construcción y re
paración dv- carrocerías de automóviles.

Capacidad de producción: Se pretende 
fabricar unas doce ̂  carrocerías al año y 
las reparaciones que se le encarguen.

La maquinaria y las primeras mate
rias son de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los. industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de es
ta Delegación de industria, calle N. Pas
tor Díaz, 25.

Lugo, 14 de mayo de 1948.—El Ingenie
ro Jefe, David Soler.

515 2—0. ‘
L e g a l i z a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Eliseo Paz Cendán.
Domicilio: San Martín, Lanzós (Vi-

llalba).
Objeto de la petición: Legalizar la fá

brica de ladrillos instalada en Lanzós, 
Villalba.

Capacidad de producción: 100*000 la
drillos anuales.

La maquinaria y las primeras materias 
son de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para ciue 
los industriales que se consideren afec
tados oor la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro-del* pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle N. Pastor 
Díaz, 25.

Lugo, 14 de mayo de 1948.—El Inge
niero lefe, David Soler.

515-1—0.
NAVARRA 

A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Industrias Químicas de 
Navarr^, S. A., «Inquinasa». Echavacoiz.

Objeto de la ampliación: Fabricación 
de productos intermediarios para colo
rantes. ,

Producción; 600 toneladas anuales de 
.productos nitrados, sulfonados, clorados y 
ami nados, etc.

Maquinaria a importar: Cuatro auto
claves de esmalte antiácido de 1.200 li
tros de capacidad, con un valor aproxi
mado de 360.000 pesetas. .

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales afectados por la 
misma como los fabricantes nacionales 
que puedan suministrar los elementos 
cuya importación se solicita presenten 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación* Teobaldos, 7.

Pamplona, 19 de mayo de 1948,—-El In
geniero Jefe, Félix Salinas.

3.292—0 . 1

TOLEDO
A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario Don Cándido Padilla Te
norio, domicilado en el pueblo de Fuen- 
salida.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria fábripv, de cerámica, sita en Fuen- 
salida.

Producción: 100.000 piezas temporada.
Esta industria empleará maquinaria 

nacional.
Sé hace pública esta petición para que 

lo: industriales que se consideren afecta
dos por ia misma presenten, por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
debidamente reintegrados y dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas' de es
ta Delegación de Industria (Taller del 
Moro, núm. 3).

Toledo, 11 de mayo de 1948.—El Inge
niero Jefe, Julio Domínguez.

3.259—0 .
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Isidoro de la Torre, 
domiciliado'en Madridejos.

Objeto de la petición: Instalar una 
nueva industria (fábrica de vinos) en 
Madridejos.

Producción: Unos 97.280 litros de vino.
E s t a  industria empleará maquinaria 

nacional.
Se hace pública esta petición'para que 

‘ los ' industriales que se .consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado los escritos que estimen oportu
nos, debidamente reintegrados y dentro 
'del plazo 'de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (Taller 
del Moro, núm. 3).

Toledo, 5 de mayo de 1948.—El Inge
niero Jefe, Julio Domínguez.

3.260—0.
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  d e  e n e r g í a  

e l é c t r i c a

Peticionario: Don Félix Moro Vallejo.
Potencia: 200 KVA.
Objeto: Suministro de energía eléctri

ca a una fábrica de ladrillos' y tejas de 
su propiedad en Talavera de la Reina.

Esta industria empleará materiales na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industríale: que se consideren afecta
do: por la misma presenten los escritos 

» que estimen oportunos,* debidamente re
integrados y dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria (Tañer del Moro, 3).

Toledo, 3 de mayo de 1948.—El Inge
niero Jefe, Julio Domínguez.

3.261—O. k
VALENCIA 

A m p l i a c i o n e s  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Manufacturas Electrotéc
nicas, S.’ A. «Silex».

Domicilio: Valencia. Calle Conde Sal
vatierra, 32.

Objeto de la ampliación: Instalar en 
su fábrica de aparatos eléctricos dos pren
sas .para resinas sintéticas para fabricar 
cajas de aparatos eléctricos de 30 Tm. 
y 5 Tm., respectivamente, y un torno au
tomático.

Producción anual: 6.000 aparatos de 
medida, 20 000 interruptores hasta 200 Á., 
500 interruptores hasta 2.000 A. y 80.000 
unidades .accesorios.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, p o r . triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Al
fonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 10 de mayo de 1948—El In
geniero Jefe, ftafael Sánchez de León 
Mónforte.

3.283—0.

Peticionario: Don Blas Hernández To- 
rremoelia.

Domicilio: Calle Cuenca, 9G. Valencia.
«Objeto: Ampliar su industria,de fabri

cación de barnices.
Producción: 150.000 kilogramos al año.
Se solicita importar las materias pri

mas siguientes:
Gomas copales, 32.000 kilogramos. Go

ma Sandaraca, 10.800 kilogramos. Goma 
Dammar, 4.800 kilogramos. Goma laca, 
12.000 kilogramos. Goma benjuí, 1.200 ki
logramos. Resina elemi, 2.400 kilogramos. 
Alcohol butílico (butanol), 6.000 kilogra
mos. Acerato de butilo, 3.600 kilogramos. 
Metilciclohexanona, 2.400 k i 1 o g r a mos. 
Plastificantes, 1.200 kilogramos. Nitroce- 
lulosa, 2.400 kilogramos. Resinas sintéti
cas, 2.000 kilogramos. Sales y óxidos me
tálicos. secantes, 700 kilogramos.

Se hace pública, esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por ia misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por cuadruplica
do, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación, plaza de Al
fonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 11 de mayo de 1948.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Moníorte.

3.232—0.

Peticionario: Don Julio Lozano Villa- 
nueva.

Domicilio: Aldaya. Calle Manises, 11.
Objeto de ia ampliación: Instalar en 

su talier cíe ebanistería una máquina jun
tadora y una canteadora.

Producción anual: 7.200 metros cuadra
dos de tableros fantasía, contrachapea
dos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias: primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos • que estimen oportunos, por triplica
do, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación, plaza de Al
fonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 10 de mayo de 1948—El In
geníelo \Jefe, Rafael Sánchez de León 
Mcnfórte.

3.284—0.

Peticionario: Don Víctor de Nalda Fri- 
.gols.

Domicilio: Valencia. Calle Blanquerías, 
33 y 35. . '

Objeto: Ampliar su industria de fabri
cación de porcelana y  productos refrac
tarios.

Producción: Aisladores y pieza§ refrac
tarios por un total de 45£ toneladas 
al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industríale' que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro dei plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Alfon
so el Magnánimo, número 7.

Valencia, 10 de mayo de 1948.—El In 
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

3.285—0.
ZAMORA 

I n s t a l a c i ó n  e l é c t r ic a

Peticionario': Comunidad de Regantes 
de Aspariegos.^

Objeto: Instalación de una línea de 
transporte de energía eléctrica con trans
formador de 75 KVA., con destino a vrie- 
gos.

Se hace pública esta petición para que 
los que s? .consideren afectados por 'la 
misma presenten los escritos que consi
deren, oportunos en xesta Delegación de
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Industria, dentro del plazo de diez días, 
a partir de la publicación del presente 
anunJo en el BOLETIN  O F IC IA L DEL 
ESTADO.

Zamora, 20 de mayo de 1946.—El In 
geniero Jefe, A. Barrena.

3.258—0.

SUBDELEG ACIONES DE IND U STRIA

CARTAGENA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia  '

Peticionario: Don Angel Martínez Ji
ménez. >

Objeto de la petición: Aumentar en 
• 236 plazas la capacidad de 'suv salón cine

matográfico, situado en Santiago de la 
Ribera, término municipal de San Ja
vier (Murcia), e instalar un segundo apa
rato de proyecciones.

No se precisa importación de maquina
ria.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que- estimen oportunos, por duplica

d o ,  dentro del plazo de diez días, en las

oficinas de esta Subdelegación de Indus
tria (plaza del Rey,, núm. 7, bajo).

Cartagena, 17 de mayo de 1948.—El In 
geniero Jeté, M. Cánovas.

3.275—0.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS 

M AD RID  

Negociado Automóviles

Habiendo solicitado de esta Jefatura 
don Manuel García Arévalo sea inscrito 
a su nombre con carácter definitivo el 
automóvil m a r c a  D. K. W., matrícula 
M. 53.034, que adquirió en depósito de 
don Enrique López Tapia en 22 de abril 

.de 1935, y no pudiendo justificar el com
pleto pago de este vehiculo por habér
sele extraviado les comprobantes durante 
el Glorioso Movimiento Nacional, se hace 
público por medio del presente anuncio 
en-el BO LETIN  O FIC IA L DEL ESTADO, 
a fin de que si alguien ’se^cree con de
recho pueda hacer las reciámaciones que 
estime pertinentes, y muy especialmente 
don Manuel García Arévalo, que es quien 
hizo la venta en depósito de este vehiculo,. j 
concediendo un plazo de treinta días, 
contados a partir cjel de la publicación 
de este anuncio, transcurrido el cual,

quedarán sin efecto alguno las reclama
ciones que se presentasen.

Madrid, 26 de mayo de 1948.—El Inge
niero Jefe de la Inspección de Circula

c ión  y Transportes, Rafael Silvela.
3.296-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA 

León
Extraviado resguardo.de depósito trans- 

: misible numero 15.540 de pesetás nomi- 
j  nales cinco mil, en Deuda '¿Perpetua A  
' por 100 Interior, a favor de doña María 
¡ Blas Alonso, Teresa, Josefa ;y  Aurora Ro

dríguez B l a s ,  mancomunadamente; s: 
dentro del plazo de quince días no se 
notifica al Establecimiento reclamación 
de tercero, se expedirá duplicado, según 
def m inan  los artículos 4.° .y 42 del vi
gente Reglamento, qu edan do libre el 
Banco de toda responsabilidad.

León, 20 de mayo de 1948.—El Secre
tario, S. Qcampo.

3.257—P.

L ’U N IO N , C O M P A Ñ IA  A N O N IM A  DE SEG U RO S SOBRE L A  V ID A  

D E LE G A C IO N  Y  D IR E C C IO N  P A R A  E S P A Ñ A : A N T O N IO  M A U R A , NU M . 12.— M A D R ID

B a l a n c e  g e n e r a l  a l  31 d e  d i c i e m b r e  d e  1 94 6 *

A C T I V O P A S I V O

Caja:

Propiedad inmueble:
Ediñcio sito en Barcelona, paseo de

Gracia. 33 ............................................  2.193.230,—
Solar situado en Madrid, Calvo So-

telo, 18, dpdo. ... .;.......................  ' 1.386.000,92

Valores mobiliarios :
Fondos públicos del Estado español. 49.524.177,25 .
Valores industriales ......................  ... - 8.795.086,75
Valores extranjeros con el aval del

Estado español .................... . .........  2.681.500,—;
Valores públicos extranjeros ............... 628.810,—

Anticipos s o b r e  pólizas de la 
Compañía:

Cuenta n.a 1 .............. ............................  1.777.985.64
Cuenta n.° 2.............................................. 390.6^,80

Cobertura de reservas utilizadas 
(LCy 17-5-40, artículo 12, apar
tado d“ :

Cifra prim itiva............................. ... ... .!*. 4.035.969,-—
Amortizaciones.......................................... 2.828.892,75

Compañías reaseguradas: /
Saldos en efectivo ................................. 65^.746,15
Depósitos ..................................................  358.792,28

Reservas matemáticas a cargo de 
los reaseguradores.......................... ... ... ... ...

Deudores varios:
Primas vencidas y pendientes de cobro:
a) De vencimientos atra

sados (Créditos deri- ! 
vados de la.aplicación
del artículo 4.u de la
Ley 17-5-40) .............. 541.183,65

b) De v e ncimientos co- r 
rrientes .....................  1.022.712,35

1.563.896,—
Intereses vencidos y pendientes de

cobro........  . . . ' ......................................  610.240,12
Otros deudores................... .. .................. 758.668,53

Total ... .........  *

P e s e t a s

1.028.329,41

3.579.230,92

61.629.574,—

2.168.628,44

1.207.076,25

1.015.538,43

1.085.311,—

2.932.804,65

74.646.493,10

Reservas técnicas: *. .
Reservas matemáticas ........................... 60.511.928,—
Reservas matemáticas por reaseguros

aceptados ............ ;................................ 1.469.327,—
Reservas para siniestros, rescates, se

guros vencidos y plazos" de rentas
a liquidar ............. : ... .....................  947.865,15

Reservas para siniestros, rescates, se- •
guros vencidos pendientes de pago 1
por reaseguros, acéptados ................  ‘ 14.583,—

—i____ _____

» Reserva obligatoria Ley de garantfias 18-3-44 ...
Reserva para eventualidades........... ........................
Reserva para régimen previsión de los empleados. 
Beneficios en efectivo correspondientes a los 

asegurados con participación ......... ...............
Am ortización iqmueble:

Amortización reg lam en ta rla ............................  '
Pondo legal para fluctuación de valores .........
Compañías reaseguradoras:

Saldos en efectivo ...............' ...............  303.394 06
Depósitos .................................................. 476.971,25

Acreedores varios:
Participación de los asegurados corres

pondiente a ejercicios anteriores... 221.844,03
Otros acreedores .....................................  625 414 80

Dirección General de París- 
Saldo de está cuenta en fin de ejer

c ic io ...-................................................... 6002.374,45
Saldo de 1a- cuenta 'de Pérdidas y

Ganancias ......... •...............................  664.100 45

Totai p ese ta s ......... ............

P e s e t a s

62.943.703,U
393.250,—
200.000,—
350,000^—1

1.00L490—Í

46.331,84
1.417.619,03

780.365,31

847.258,83

A

6.666.474,90

74.646.493,10

N o t a . — La Compañía amortiza siempre las comisiones y gastos en el ejercicio. <
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 Cuenta de Pérdidas v Ganancias del e je rc ic io  de 1940

D E B E H A B E R

P ese ta s

'' Sumas pagadas por siniestros, seguros vencidos 
y rentas :

Po r seguros en caso de m uerte y m ixtos
Seguros d irectos ............  4.030.913,00
Reaseguros aceptados ... 19.583,—

4.050.496,08
A  deducir a cargo de los

reaseguradores ..............  3.670,—
-------------------  4.041.826,08

P o r  seguros en caso de vida ...............  11.962,—
P or otras clases de seguros ...............  27.600,—
Por rentas v ita lic ia s  ................................ 32.708,80

— ------—-é------—  4.114.096,88
Rescates de pó lizas:

P o r  seguros en caso de m uerte 
y mixtos.:

Seguros d irectos ...............  290.100,25
Reaseguros aceptados ... 16.802,85 *

306.903,10
A  dedu cir: a cargo de los

reaseguradores ........ ..." 3.371,—•
-------------------  303.532,10

P o r  seguros en caso de v ida  ...............  * 1.104,—
De otras clases de seguros ...............  26.045,25

:----- ----------------- 330.681,35
P o r reem bolso de p rim as: ,

P a rtic ipac ión  de los asegurados en los b en efic ios  
del e jerc ic io . (B en e fic ios  en e fec tivo  a los ase
gurados en España.) ..................................................... 1.001.490,—

Gastos de A dm in is trac ión  del E je rc ic io ;
a) De producción  .......  1.455.562,89

. Com isiones pagadas a las
Com pañías r e a s e g u 
radas ................................. 176.359,17

¡-A- , „■ ___
1.631.922,06

A  dedu cir: com isiones re
cib idas de los reasegu
radores ............................. 167.160,12

;-------------------  1.464.761,94
b) G astos generales .............................. 1.333.368,97
c ) P a rte  de España en los gastos ge

nera les de la C om pañía  ...................  241.601,75
-----------------------  3.039.732,66

. Prim as abonadas a las Com pañías reasegura
doras ..............................................................................  359.331,60

A m ortizac ion es :
In m u eb le  (am ortizac ión  reg lam en tar ia ) .................. . 2.895,74

Reservas técn icas:
Reservas m atem áticas en 

31 de d ic iem bre del
e je rc ic io  ..................... ‘.... 60.511.928,—

Reservas m atem áticas en 
31 de d ic iem bre p o r  
reaseguros aceptados .. 1.469.327,—

61 981.255,—
. A  dedu cir: Reservas m atem áticas a

cargo de los reaseguradores ...........  1.085.311,— ■
---------------- ---- 60.895.944,—

Im puestos ........................................................................  356.469,25
In crem en to  del fondo lega l para flu c tu ac ión

de va lores (D. 10-5-46, a rticu lo  l.o ) ...............  90.575,—
In crem en to  de la Reserva ob liga toria . ;Ley de

garantías del 18-3-44 ............................................  193.000,—
D iversos ...........................................................................  340.487.98

B en e fic io  del E je r c ic io .......  664.100,45

T O T A L  PE SE TA S  .............. 71.388.804,91

P e s e t a s

Reservas técn ica s :

Reservas m atem áticas del
eje rc ic io  an terior ....... 57.314.816,-r-*

Reservas m atem áticas del 
' e je rc ic io  an terior p o r  

, reaseguros aceptados .. 1.141.431,79 58 456.247,79 
A dedu cir: Reservas a cargo de ros 

reaseguradores ........................................ 836.095,—  57.620.152,79

Prim as del E je rc ic io :
Por seguros en caso de

' rrfuerte y  m ixtos .......  9.424.999}02
P o r seguros en caso de

vida  ...........................17.040,10
De rentas v ita lic ia s  17.364,20
De otras ciases de seguros 204.666,4o 9.664.069,77
De reaseguros aceptados .......................  525.613,62

10.189.683,39

Producto  de fondos in vertidos:
a) In tereses de a n tic ip o » sobre pó

lizas .......................................................  114.107,76
b ) Cupones y d iv idendos d e  los valo-

•  res en cartera  .................................... 2.298.805,78
c) 'R e n ta  in fnueble ....................... ........  37.060,25
d ) B enefic ios  en am ortizac ión  o rea

lizac ión  de valores ...........................  124.263,26 -
----------------------- 3.171.526,44

e) D iversos ................................................ 596.829,39

Derechos de pólizas, anexos y de registro. .......  407,442,29

* *

\  9

T O T A L  PESETAS ...............  71.3'¿8.804,91

N O TA .— La Com pañía  a m o rt iia  siem pre todos los gastos del e jerc ic io . 9
M adrid , 31 de d ic iem bre de 1946.— « L ’U n ión -V id a ».— Javier M iláns del Bosch, D elegado general y D ilec to r  para España. 

•4.261— P. .

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA  

 E INSTRUCCION

CORDOBA 
Don Antonio de la Riva Crehuet, Magis

trado, Juez de Primera Instancia nú
mero uno de esta capital.
Hago saber: Qr.e en autos ejecutivos, 

a instancia de don Ramón Jiménez Rol
dan contra don Justino y don Rafael 
Román León; he acordado sacar a públi

ca primera subasta la finca perseguida si
guiente :

«Un solar, sobré el que se está cons
truyendo una casa, procedente de la huer
ta Tlamada de Frías, en el pago del Ma- 
rrubial, ruedo y término de esta capital, 
que tiene una fachada de diez metros a 
una calle en.proyecto, por quince de fon
do, o sea, una superficie de 150 metros 
cuadrados, la cual linda, por la derecha, 
entrando, con solar de don Julio Baños 
Fernández, y por la izquierda, y espalda, 
con finca de que fué segregad^. Valorada,  
a efectos de subasta, en ciento veinticinco  
mil pesetas.» 

Para el acto de dicha subasta se ha 
señalado el día cinco de julio próximo, y 
hora.de las once, ante este Juzgado, sito 
calle Góngora, sin número, bajo las con
diciones siguientes: '

Prim era—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
licitadores en la Mesa del Juzgado o es
tablecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 del tipo.

Segunda.—Que no se admitirán postu
l a s  que sean inferiores a las 125.000 pese*» 

tas del tipo.
Tercera.—Que los autos y la certificas
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ción del Registro de la Propiedad están 
de manifiesto en la S ecre ta ria ; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al créd ito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Córdoba a dieciocho de mayo 
de mil novecientos cuarenta y ocho.— El 
Juez, Antonio de la R iva  Crehuet.— El Se
cretario , José M aría Cortázar Ventosa. 

•3.254-A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir  en las demás res
ponsabilidades lépales de. no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el placo que se les fi ja  a 
contar desde el día de la publicación tú el 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, Uamd y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, cap-' 
tura y conducción de aquellos, ponién
dolos a disposición, de dicho Juez o T r i 
bunal. con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enju ic iamiento  
Civil.

Juzgados c iv iles
225

S A N T I A G O  ^feüAR E Z .  Ju ana ;  de  d iec isé is  
años,  g i tan a ,  so l tera ,  n a tu ra l  d e  L a  P u e r 
t a  Segura ,  qu e  l ia  t e n id o  ú l t im a m e n t e  su  
d o m ic i l i o  en A lb a ce te ,  ba rr io  de  L a  E s t r e 
lla, s in n ú m ero ;  p rocesada  en  causa  30 
d e ’ 1846. por  rob o  de caba l le r ías ;  c o m p a 
re ce rá  en  el t é rm in o  de d ie z  d ias  a n t e  el  
J u z g a d o  de In s t ru c c ió n  de  Q u in t a n a r  de 
l a  O rd e n  pa ra  in g re sa r  en  p r is ión  y xes- 
p o n d e r  de los cargos q u e  c o n t r a  la  m i s 
m a  resu ltan ,  po r  h ab e r  q u e b r a n t a d o  la  
o b l i g a c ió n  « a p u d - a c t a »  q u e  t e n ia  c o n t r a íd a  
<jq c o m p a r e c e r  a n te  é s te  J u z g a d o  o  T r i 
b u n a l  q u e  de la  causa  co n o z c a  los d ías  
p r im e r o  y q u in c e  d e  fcada m e s  y c u a n ta s  
x’eces fu e r e  l lam ada .

2.315.
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F E R N A N D E Z  G O N Z A L E Z ,  P e t r o n i l o ;  d e  
d iec isé is  años,  so l te ro ,  t r a t a n t e ,  JiiJo de  
José y de  C on cep c ión ,  n a tu ra l  de  V i l la  d e  

;;Don F a d r iq u e ,  q u e  ha? t e n id o  ú l t i m a m e n 
t e  su d o m ic i l i o  en V i l l a n u e v a  de A lca rd e -  
: x e ; p rocesado  en causa  34 d e  1946, p o r  ro 
bo ;  c o m p a r e c e r á  en el t é r m in o  de  d i e z  d :as  
u n te  e l  J u z g a d o  de In s t ru c c ió n  de  Q u ln -  
í a n a r  de la O rd en  pa ra  in g re sa r  en  p r is ión  
•y re sp ond e r  de  ios ca rgos  q u e  c o n t r a  el  
m i s m o  re su l tan ,  por. h ab e r  q u e b r a n t a d o  la  
o b l i g a c i ó n  « a p u d - a c t a »  q u e  ten ia  c o n t r a íd a  
d e  c o m p a r e c e r  a n te  es te  J u z g a d o  o T r i b u 
n a l  qu e  de la causa  c o n o zc a  lo s  d ía s  p r i 
m e r o  y q u in c e  de cada  m e s  y c u a n ta s  v e 
ces  fu e r e  l la m a d o .

7.777,
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.An te  el J u z g a d o  d e  In s t ru c c ió n  de  T e -  
■3*uel c o m p a r e c e r á n  d e n t r o  d e l  t é r m in o  de  
d i e z  dias. pa ra  in g resa r  en  p r is ión ,  las  p e r 
donas  q u e  se expresan , p rocesadas  en  los 
.suma/ios q u e  se m e n c i o n a n :

D E  C A S T R O  R O D R I G U E Z ,  M a n u e l :  de
I r e i n t a  años,  ca sado  con  H e r m ó g e n e s  C iv e -  
,r a  N ava r ro ,  ch ó fe r ,  h i j o  n a tu ra l  d e  F l o 
r e n t i n a ,  n ac id o  en  P o n f e r r a d a  ( L e ó n ) ;  su 
m a r i o  28 de 1948, p o r  a b a n d o n o  d «  f a m i 
l i a .  *

G O N Z A L E Z  G O N Z A L E Z ,  H o n o r i o ;  de  d i e 
c in u e v e  años,  h i j o  de  José y de  M a r ía ,  na- 

jrtural d e  Cuenca ,  ces te ro ;  s u m a r io  33 de 
|d?46, p o r  robo.

B A L L E S T E R  G A L I N D O ,  José; d e  t r e in t a  
,y  c in co  años,  m ú s ic o  de  o rga n i l l o ,  n a tu ra l  
xr v e c in o  de  V i l la r r c a l  de  los In f a n t e s :  su 
esposa, M a r ía  G aseó  G a rc ía ,  d e  t r e in t a  y 

,#res años,  n a tu ra l  d e  O n d a  (C a s t e l l ó n ) ;  y 
i m a  g i t a n a  de  unos  d iec isé is  años, ba ja ,  
gruesa ,  m a l  en ca rada ,  m u y  m ore na ,  con  
a b u n d a n t e  cabe l le ra ,  la q u e  en  15 d e  j u 
n i o  de  1946 a c o m p a ñ a b a  al g i t a n o  P e d r o  
O lm e d o  M o r i l la ,  d a n d o  a lu z  en  el  p u e b lo  
d e  P era les  de A l f a m b r a ;  s u m a r io  74 de  
1946. c o n t r a  e s tado  c iv i l .

G A S C O N  G O M E Z ,  ‘E m i l io ;  d e  v e in t i c in c o  
fcños, h i j o  de  M ig u e l  y de  P i la r ,  pasado  con

D o lo r e s  o r t i z ,  n a tu ra l  d e  Z a rag o za ,  v e c in o  
de  A lc i ra ;  s u m a r io  115 de  1946, p o r  h u r to .

T O R R E S  G IL ,  B las ;  de  v e in t i c u a t r o  años,  
h i j o  de  Juan  y S ever ian a ,  so l te ro ,  a lb a ñ i l ,  
n a tu ra l  d e  M a h o r a  (A l b a c e t e ) ;  s u m a r io  27 
de 1946, p o r  robo .

M I G U E L  C I R U G E D A ,  Ju an ;  d e  v e i n t i 
séis años, n a tu ra l  de  V i l l a lb a  A l t a  ( T e r u e l ) ,  
h i j o  de  A n s e lm o  y de  Is idora ,  ' coc inero ;  
su m a r io  57 d e  1944, po r  h u r t o .

G A B A R R I  J I M E N E Z ,  F r a n c i s c o ;  d e  cu a 
r e n ta  y seis años, so l te ro ,  ces te ro ,  n a tu ra l  
de  T e ru e l ,  h i j o  de  M a n u e l  y de  T e r esa ;  
s u m a r io  77 d e  1947, p o r  t e n e n c ia  i l í c i t a  
d e  armas.

S O R I A N O  L O P E Z ,  M a n u e l ;  de. t r e in t a  y 
seis años, so l te ro ,  n a tu ra l  d e  G e a  de  A lb a -  
r ra c in  ( T e r u e l ) ,  h i j o  d e  F e l ip e  y d e  D o 
m in a ;  s u m a r io  119 de  1946, po r  h u r to .

P A S T O R  L A R A ,  P e d ro ;  d e  c in c u e n ta  y  
c u a t r o  años, h i j o  de  P e d r o  y d e  D o lores ,  
casado ,  n a tu ra l  d e  V i l l a n u e v a  d e  A lc o r c ó n  
( G u a d a l a j a r a ) ,  h o ja la t e r o ;  s u m a r i o 1’ 90 de  
1945, p o r  h u r to .

F E R N A N D E Z  J IM E N E Z ,  In és ;  d e  v e in t e  
años,  so l tera ,  g i t a n a ,  a m b u la n te ,  h i j a  de 
R a m ó n  y d e  E n c a rn a c ión ;  s u m a r io  43 de  
1945, po r  robo .

D I A Z  B O R J A ,  J u a n  A n t o n i o ;  d e  s e t e n ta  
y  o c h o  años, ces te ro ,  n a tu ra l  y v e c in o  de  
C a s te l l ó n ;  s u m a r io  24 de  1947, por- t e n e n 
c ia  i l í c i t a  d e  arm as .

7.336. 7.339, 865, 1.748. 2.041, 2.195, 2.202, 
2.203, 2.713, 3.000 y 3.139.

E D I C T O S  
J u zga d o s  c iv iles
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D o n  J u a n  M u rc ia  y A bad ,  J u e z  de In s t r u c 

c ión  de Q u in t a n a r  de  la  O rd en .

R u e g a  y e n c a rg a  a la  G u a r d ia  C i v i l  y 
A u to r id a d e s  de  to d o  orden ,  t a n t o  c iv i le s  
c o m o  m i l i t a re s ,  la busca  y c a p tu ra  de  lu í a  
b ic i c l e ta  m a r c a  « O r b e a » ,  con  m a n i l l a r  de  
carrera ,  gu a rd a b a r ro s  en la  ru ed a  d e l a n t e 
ra, c on  f r e n o s  en  lao dos  ruedas ,  s o p o r t e  
c o lo r  a m a r i l l o  y en ca rn a d o ,  c o n  p la c a  m a 
t r i c u la  c in c u e n ta  de l  A y u n t a m i e n t o  de 
L o s  H in o jo sos ,  c u b i e r t a  d e la n t e r a  n u e va  y 
la  de  a t rá s  usada, m a r c a  « S i g a  N a c io n a l  
P i r e l l i » ;  o t r a  b ic i c l e ta  m a r c a  « D i a m a n » ,  
co lo r  gris, con  una  b a n d e r i t a  p in ta r la  en  
las barras d e la n t e r a s  y traseras, c on  los 
c o lo r e s  b lanco,  r o j o  y m ora d o ,  s in  g u a r d a 
barros  n i  frenos ,  c u b ie r ta s  n u e va s  m a r ca  
' « G a i i n d o » ,  .sin m a t r i c u la r ,  s u j e t o  el s i l l ín  
con  u n  b ram a n te ,  f a l t á n d o l e  dos  ra d io s  
de  la  rueda, d e la n te ra ,  s in  q u e  és tos  se 
p u e d a n  poner ,  po r  t e n e r  los . a gu j e r o s  de l  
b u je  ro tos ;  o t r a  b i c i c l e t a ' m a r c a  « A g u s t í n » ,  
co lo r  a m ar i l lo ,  con  gu a rd a b a r ro s  en las dos 
ruedas ,  c u b ie r ta s  usadas, c on  dos  frenos ,  
fu n c i o n a n d o  s o l a m m t e  ei  de  a trás  y c h a 
p a  matr icu lo ,  d e  la  p ro v in c ia ,  ignorando*-.? 
e l  n u m e ro  con  m a n i l l a r  d e  carrera ,  u n  so lo  
p iñ ó n  libre, e s p a ra d ra p o  v e rd e  l ia d o  al m a 
n i l lar .  de  la  p rop ie d ad ,  r e s p e c t i v a m e n te ,  
d e l  v e c in o  d e  L o s  H in o jo s o s  S eve r o  M o y a  
M o ya ,  E m i l i o  P a c h e c o  P e in a d o  y G r e g o r i o  
L ó p e z  Escudero ,,  d o m ic i l i a d o s  en  P e d ro -M u -  
ñoz ,  q u e  fu eron ,  s u s t ra íd a s  e l  d ía  v e in t i 
sé is  de  los c o r r i e n te s  de  la  p osad a  de l  vec i
n o  de  esta  v i l la  S e g i s m u n d o  N i e t o  E sc u d e 
ro, y d e t e n c ió n  de l  a u to r  o  a u to re s  d e l  h e 
d i ó ,  p o n i é n d o lo  todo ,  caso  de  ser  h ab ido ,  
a  d is p os ic ión  .d e  es te  J u zgado ,  j u n t a m e n t e  
c o n  las personas  en cu y o  p o d e r  se e n c u e n 
tren ,  si n o  a c r e d i t a n  su l e g í t im a  a d q u is i 
c ión ;  a c o rd a d o  en  s u m a r io  47 de  1947, p o r  
h u r t o .

Q u in t a n a r  de  la  O rd en ,  29 de  s e p t i e m b r e  
de  1948.— El J u e z  de  In s t ru c c ió n ,  J u a n  
M u rc ia  y A b a d .— El S ecre ta r io ,  P . H., José 
M a n u p l  L egan és .

8.695.
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D o n  J u a n  M u rc ia  y A bad ,  J u e z  de  In s t r u c 

c ión  de  Q u in t a n a r  d e  la  O rd en .
L l a m a  y e m p la za  a u n a  m u j e r  q u e  usa 

el n o m b re  d e  M a r ía  H e r n á n d e z  Na vá r re z ,  
pa ra  q u e  en  el t é rm in o  de  d i e z  d ía s  c o m 
p a re zc a  a n te  este  J u z g a d o - c o m o  p ro ce sa 
d a  e n  s u m a r io  52 d e  1947, po r  h u r t o  y 
es ta fa ,  y ru ega  y e n ca rg a  a la  G u a r d ia  
C i v i l  y A u to r id a d e s  de  to d o  o rden ,  t a n t o  
c i v i l e s  c o m o  m i l i ta re s ,  la  bu sca  y c a p t u 
ra  de  d ic h a  M ar ía ,  q u e  se d e d ic a  a l a  p r o 
f e s i ó n  de a d i v in a  y q u e  d ió  c o m o  su d o 
m i c i l i o  la  ca l le  d e  A ren a les ,  n ú m e r o  27, 
d e  A l c á z a r  de  S an  Juan ,  cu yo  n om b re ,  a l ,

p a r e c e r  es fa lso ;  m o re n a ,  ca ra  a b u l tad a ,  
g ru esa  p e lo  negro ,  n a r i z  rom a ,  o jo s  n eg ros  
grandes ,  ta l la  un m e t r o  s e is c ien to s  c é n t i 
m o  tros, a c e n to  y t i p o  a g i t a n a d o » ,  de  unos  
cu a r e n ta  y c in co  anos  üe ed ad  a p r o x im a 
d a m e n t e ,  v is te  t r a je  n egro ,  c a l z a d a  con  a l 
p a r g a ta s  negras ;  i a que ,  caso  de ser h a b i 
da, sera, p u e s ta  a d is p os ic ión  de es te  J u z 
gado ,  in g r e s á n d o la  en p r is ión ;  y a s im is m o  
ru e g a  y e n c a rg a  ¡a busca y re sca te  d e  una  
burra ,  a i z ad a  m u y  p equ eñ a ,  p e lo  ru c io  c la 
ro, c o n  m a n c h a s  m an cas  y c i c a t r i z  en  ia 
c a d e ra  i z q u ie rd a ,  cerrada ,  h e r r a d a  de  las 
dos  m anos ,  c o n  c a b e z a d a  de  cu e ro  v ie jo ,  
y  un  r a m a l  de a tad e ro  d e  e sp a r to  y c u a 
t r o  m i l  s e is c ien ta s  pese tas  en b i l le tes  de l  
B a n c o  d e  España , u n o  de  m i l  p esetas  y los 
r e s t a n t e s  de c ien to ,  s i e n d o  p r o p i e d a d  de 
J u a n  M a n z a n e r o  M a n z a n e r o  y O v id i a  O r 
g a n e ro  R o n c o ,  a m b o s  v e c in o s  de V i l l a  d e  
D o n  F a d r iq u e ,  t o d o  lo  cu a l  tué  s u s t ra íd o  
p o r  i?, r e fe r id a  M ar ía ,  p o n ié n d o lo ,  caso  de  
ser h ab id o ,  a m i  d isp os ic ión ,  asi c o m o  las 
pe r sonas  en  c u yo  p o d e r  se e n c u e n t r e n  d i 
ch o  s e m o v i e n t e  y m e tá l i c o ;  h e c h o  o c u r r i 
d o  en  los p r im e ro s  d ías  d e l  m e s  de  sep 
t i e m b r e  pasado .

Q u in t a n a r  de  la  O rd en ,  19 de  n o v i e m 
bre  de  1947.— El J u e z  de  In s t ru c c ió n ,  J u a n  
M u rc ia  y. A b a d .— El S ec re ta r io ,  P. H., j o s é  , 
M a n u e l  L egan és .

10.490.
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D o n  J u a n  M u rc ia  y A bad ,  J u e z  de I n s t r u c 
c ió n  d e  Q u in t a n a r  de  la  O rd en .
R u e g a  y en c a rg a  a la  G u a r d ia  C i v i l  y 

A u to r id a d e s  d e  to d o  o rden ,  t a n to  c i v i le s  
c o m o  m i l i ta re s ,  p r a c t i q u e n  las m á s  a c t i 
va s  g e s t ion es  p a ra  la busca y o c u p a c ió n  

' d e  un e o ic h ó n  de  lana, un re lo j ,  un  par 
de  bo tas  de  caba l le ro ,  tres  sábanas  de ca 
m a  de  m a t r im o n io ,  s ie te  m e t r o s  de .  te la  
b lanca ,  tres  cam isas  de caba l le r o ,  dos p a 
res de  m ed ias ,  dos  m an tas ,  dos  te las  de  
co lch ón ,  dos sartenes .  40 .  k i lo s  de ju d ia s  
y 40 de patata.-., r ob a d os  en la m a ñ a n a  
de l  d ía  d ie z  d e ’ íüs c o r r i e n te s  de  una  casa 
de  c a m p o  l la m a d a  « D o n  R o g e l i o » ,  s i t i o  P a 
lom ares ,  t é r m in o  m u n ic ip a l  de  P u e b la  de  
A lm o ra d i e l ,  p r o p ie d a d  de F e rn a n d o  S e r r a 
no  V i l la re jo ,  gu a rd a  de  d i c h a  l in ca ,  y d e 
te n c ió n  de los a u to re s  de l  h echo,  sospe 
c h á n d o s e  de c u a t ro  g i t a n o s  q u e  se d e d ic a n  
a  c o n f e c c i o n a r  ces tos  de cañas, y a q u i e 
nes les a c o m p a ñ a n  un n iño  d e .  d i e z  años  
y  un  perro ;  de  es: a tu ra  regu lar . ' m ás  b ien  
ba jos , g ruesos  tres  de  ellos,  o t r o  de  b u e 
na  es ta tu ra ,  d e lg ad o ,  con  som b re ro ,  l l e v a n 
do  u no  de e l los  un b o t i j o ;  p o n i é n d o lo  t o 
do, caso  d e  ser  h ab id o ,  a d isp os ic ión  de  
es te  J u zga d o ,  j u n t a m e n t e  con  las pe rsonas  
en  c u yo  p o d e r  se e n c u e n t r e n  los e x p re s a 
dos ob je tos ,  si no  a c r e d i ta n  su l e g í t im a  ad-. 
q u i s i c i o n ;  a c o rd a d o  en  s u m a r io  2 de  1948, 
p o r  robo .  *

Q u in t a n a r  de  la O rd en .  16 d e  en e ro  de  
1948.— El J u ez  de  In s t ru c c ió n ,  Ju a n  M u r 
c ia  y A b a d .— El* S ec re ta r io ,  P. H., José  M a 
n u e l  Leganés .

499.
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D o n  J u a n  M u r c ia  y A b a d ,  J u e z  de  I n s t r u c 
c ió n  de  Q u in t a n a r  de  la  O rd e n .
R u e g a  y e n c a rg a  a la  G u a r d i a  C i v i l  y 

A u to r id a d e s  d e  t o d o  o rd en ,  t a n t o  c iv i le s  
c o m o  m i l i ta re s ,  p r a c t i q u e n  las m á s  a c t i 
vas g e s t ion es  p a ra  la  busca  y re s ca te  de  
u n a  bu rra  ruc ia ,  es t re l lada ,  d e  d o ce  años  
d e  edad ,  q u e  c o je a  a lg o  de  la m a n o  d e r e 
cha, h e r r a d a  de las m anos ,  de  u n  m e t r o  
t r e i n t a  c e n t ím e t r o s  de a lzad a ;  o t r a ‘ b u rra  
ru c ia  oscura ,  d e  seis años  d e  edad ,  h e r r a 
d a  d e  las m anos ,  de  u n  m e t r o  t r e in t a  c e n 
t ím e t r o s  de  e s ta tu ra  m e n o s  d e  1a. m arca ,  
rob a d a s  en  la  n och e  d e i  c a to r c e  a i  q u in c e  
de  los c o r r i e n te s  d e - l a  cu a d ra  y d o m ic i l i o  
p r o p i e d a d  de l  v e c in o  d e  Q u e r o  B e n i t o  S á n 
c h e z  O r tega ,  y d e t e n c i ó n  d e  los au to re s  
de l  hecho ,  tíos i n d i v id u o s  c a l z a d os  c o n  b o 
tas, m id i e n d o  las de u n o  de  e l los  29 c e n 
t ím e t r o s  de  l o n g i tu d  p o r  12 de  ancho ,  y 
las d e l  o tro ,  31 por  I I ,  p o n i é n d o lo  todo,  
caso  de ser  h ab id o ,  a d is p os ic ión  d e  es te  
Ju zga d o ,  j u n t a m e n t e  con  las p e rsonas  en  
c u y o  p o d e r  se e n c u e n t r e n  r e f e r id o s  • s e m o 
v ien tes ,  si no  a c r e d i ta n  su l e g i t i m a  a d q u i 
sic ión ,  a c o rd a d o  en s u m a r io  3 de 1948, p o r  
robo.

Q u in t a n a r  de ’ a O rd en ,  19 de  e n e ro  de 
1948.— El J u ez  d e  In s t ru c c ió n ,  Ju a n  M u r 
c ia  y  A b a d .— El S ec re ta r io ,  P .  H., José  M a 
n u e l  L egan és .

500


